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Lima, 29 de Mayo del 2025

RESOLUCION DE OFICINA N' OOO1 96.2025 I O AF IRENI EC

VISTOS:

Que, el Poder Ejecutivo conforme a las facultades transfer¡das en el l¡teral a.9), del inciso
5), del artículo 2", de la Ley N" 30823, - Ley que delega en el Poder Ejecutivo la
Fdcultad de legislar en ¡nateria de gestión económica y competitiv¡dad, de integridad
y lucha contra la corrupción, de prcvención y protecc¡ón de personas en situación
de violencia y vulnerab¡lidad y de modernización cle la gestión del Estado, promulgó
con el refrendo de la Presidencia del Consejo de l\¡inistros, del Ministerio de Vivienda
Construcción y Saneamiento y del M¡nister¡o de Economía y Finanzas, el Decreto
Legislativo N' 1439 - Decreto Legislat¡vo del Sistema Nacional de Abastecimiento, a
través del cual se desarrolla el "Srsferna flacional de Abastec¡miento"i

Que, mediante Decreto Supremo N'217-2019-EF, el Poder Ejecutivo con el Refrendo del
lvlinisterio de Economía y Finanzas aprobó el "Beglañento del Decreto Legislativo ¡f
1439 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastec¡mlento", el cual tiene por
obieto reglamentar el Decrelo Legislat¡vo N" 1439, a través del cual se desarrolla la
cadena de abastecimiento público, con una visión s¡stemática e integral, a f¡n de establecer
los princip¡os, definiciones, compos¡c¡ón, normas y procedimientos del S/s¡ema Nacional
de Aba'tecimientoi

Que, la Dirección General de Abastecimiento, Ente Rector del Sistema Nacional de
Abastec¡miento, med¡anle Resolución Directoral N' 008-2020-EF/54.01 , aprobó la Directiva
N' 001 -2020-EF/54.01 denominada " Prccedimientos para la Gestión de Bienes
Muebles caliÍicados como Res¡duos de Aparatos Eléctticos y Electrónicos - RAEE",
la cual tiene como objeto regular los procedimientos para la gestión de los bienes muebles
calificados como Res¡duos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrón¡cos - RAEE, a fin de proven¡r
impactos negat¡vos en el medio ambiente y garant¡zar la trazab¡lidad del manejo de bienes
calificados como RAEE, la cual fuera posteriormente modilicada parcialmente mediante
Resolución Directoral N' 008-2021 -EFl54.01 .

Que, bajo esa misma línea la Dirección General de Abastecimiento, medianle Resolución
Directoral N'0015-2021-EF/54.01, aprobó la Directiva N' 006-2021-EF/54.01 "Directiva
para la geslión de b¡enes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nac¡onal
de Aba$tec¡miento", a través del cual se regula la gestión de los bienes muebles que
formen parte o son susceptibles de incorporación al patrimonio de las entidades del Sector
Público que se encuentran bajo el ámbito del Sistema Nacional de Abastecimiento, la cual
fuera posteriormente modificada parcialmente mediante Resolución D¡rectoral N" 0006-
2o22-EFl54.O1 y Resolución Directoral N" 001 6-2023-EF/54.0 1 ;

La impresión de €ste o¡emplar es una cop¡a aulenlica de un documenlo eleclrónico arch¡vado en elFENIEC,
aplicando lo dispuesto por el Añ. 25 del D-S- 070-2013'PCM y la Tercera Disposic¡ón Complemenlaria Finaldel D.S

026-2016-PCI¡. Su aute¡ticidad e ¡ntegridad pueden ser conlrasladas a través de la siguiente direcc¡ón web
https://gestdocinterop.reniec.gob.pelverilicadoc/index.htm e ingresando la s¡gu¡ente clave: AOSgI sbgFv

t\
'Decen¡o de la lgualdad do Opoftunidades paa Múje¡es y Hombres"

"Año de la rccuperución y cgnsolidac¡ón de la econom¡a penrana"

El Memorando N' 000857-2025/OT|/UIST/RENIEC (07.may.2025), el Memorando N.
000942-2025/OTliUIST/RENIEC (19.may.2025), el Memorando N' 000983-
2025/OTyUIST/RENIEC (20.may.2025), el Memorando N" 001008-
2025/OT|/UIST/RENIEC (22.may.2025),, y los Memorandos N" 001024 y 001025-
2025/OTl/UIST/RENIEC (26.may.2025), de la Unidad de lnfraestructura y Soporte
Tecnológico de la Of¡cina de Tecnologías de la lnformación; y, el lnforme Técnico N'
000090-2025/OAF/USGCP/RENIEC l28.may.2O25l, de la Unidad de Servicios Generales y
Control Patrimonial de la Oficina de Adm¡n¡stración y Finanzas, y;

CONSIDERANDO:
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Oue, el artículo 47', de la Direct¡va N' 006-2021-EF/54.01 , establece que la baja de bienes
muebles patrimoniales es el 'proced¡m¡ento por el cual se cancela la anotac¡ón de un bien
mueble patrimonial en el registro patrimon¡al. E6to implica la extracción conespondiente del
registro contable patr¡monial y su control a través de cuentas de oden cuando corresponda, la
que se efectúa conforme a la normat¡vidad del SNC":

Oue, el artÍculo 48', de la misma direct¡va, señala las causales para la baja patrimon¡al,
indicándose en su literal h), que, /os Res¡duos de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos (RAEE)
son los Aparatos Eléctricos y Electrónicos (AEE) que han alcanzado el fin do su vida útil por
uso u insolencia, se encuentran ¡noperativos, son descanados o desechados por el usuario y
que adquieren la calidad de residuos, comprend¡endo también sus componentes, accesor¡os y
consumiblesi

Que, la Directiva N" 001 -2020-EF-54.01, señala en el oclavo párrafo, de su acápite lV, que
"los RAEE son los aparatos eléctr¡cos o electrónicos que han alcanzado elfin de su vida út¡l por
uso u obsolescencia que son descartados o desechados pot el usuar¡o y adquieren la calidad
de res/duos, comprend¡endo también a sus componentes, accesor¡os y consumibles";

Oue, el inciso 6.1, del acápite Vl, de la Directiva N" 001 -2020-EF-54.01, señala que, "/a
OCP, ¡dent¡fica los bienes muebles patrimon¡ales cal¡ticados como RAEE. Si por la naturaleza
del bien se requiere mayor informac¡ón, sol¡cita apoyo a las áreas técnicas eipec¡al¡zadas de la
Ent¡dad o contrata los servicios de una empresa espec¡al¡zada en la materia o de un
profesional especial¡sla para la identif¡cac¡ón técn¡ca de los RAEE...";

Que, el inciso 6.4, de la Direct¡va N" 001 -2020-EF-54.01, señala que, "se configura ta baja
de los bienes muebles cal¡Íicados como RAEE cuando los AEE no resultan út¡les a la ent¡dad y
son descaftados o desechados pot haber alcanzado el fin de su vida útil por uso, ser obsoletos
o encontrarse inoperativos o insetvibles, convirtiéndose en res¡duos. La baja de los bienes
calificados como RAEE es un proced¡m¡ento previo a su donación";

Que, el ¡nc¡so 7.1, del acáp¡te Vll, de la Directiva N'001-2020-EF-54.01, señala que'k
OCP, mediante infome técnico sustenta la baja de bienes por causal de RAEE y lo reñite a la
OGA, para su aprobac¡ón, adjuntando la relación detallada de los b¡enes caliticados como
RAEE, de ser conforme, en el plazo de 15 días hábiles, contado a partir de la rccepc¡ón del
expediente, la OGA emite la resolución que aprueba la baja";

Que, el nuevo Reglamento de Organización y Funciones del Reg¡stro Nacional de
ldentificación y Estado Civ¡l (RENIEC), aprobado mediante Resolución Jefatural N' 0061-
2024-JNAC/RENIEC, señala en el literal c), de su artículo 33', que la OÍic¡na de
Admin¡strac¡ón y Finanzas es el órgano de apoyo, encargado de conducir y supervisar las
actividades del Sistema Nacional de Contabilidad, el Sistema Nac¡onal de Tesorcria y el
Sistema Nacional de Abastecimiento; establec¡éndose en el literal l), de su artículo 74', que "la
Unidad de Seryicios Generales y Control Patrimonial tiene la función de planiticar, coordinar y
ejecutar las acc¡ones refe das al rcg¡stro, adm¡nisteción, superv¡sÍón y disposición de los
bienes muebles de prop¡edad de la ¡nstitución y los que so encuentran bajo su administración";

Oue, mediante lnforme Técnico N' 000090-2025/OAF/USGCP/RENIEC, la Unidad de
Servicios Generales y Control Palrimonial de Ia Oficina de Administración y Finanzas del
Registro Nacional de ldentificación y Estado Civil, concluye, luego de la evaluación técnica
real¡zada, en la pertinencia de efectuar la baja patrimonial de 22 b¡enes muebles
patrimoniales del Registro Nacional de ldentificación y Estado Civil por la causal de
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos (RAEE), establec¡do en el literal h) del
artículo 48" de la Directiva N' 006-2021-EF/54.01 "Direct¡va para la gest¡ón de b¡enes
muebles patrimoniales en el marco del S¡stema Nacional de Abastec¡mienlo", cuyas
características pr¡nc¡pales, marca, modelo, serie, estado de conservación, condición,
valores, ub¡cación física, entre otros, se detallan en el Anexo M 07 de la presente
Resolución;

La impresión de este ejemplar es uña copia aulentica de un documento electrónico archivado en el BENIEC,
apl¡cando lo dispuesto por el Arl. 25 del D.S. 070-2013-PCN! y la Tercera Dispos¡c¡ón Complémsnlariá Finaldel O.S
026'2016-PCM. Su autenlicidad e inlegridad pueden ser conlrastadas a través de la siguÉnle direccion web
https://gestdocinterop.reniec.gob.pe/veriticadod¡ndex.htm e ingresando la siguiente clave: AOSgl5bgFV
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De conformidad con el Decrelo Legislativo N" 1439 - Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Abastecimiento y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 217-
2019-EF; la Direcliva N" 006-2021-EF/ .01 "D¡rectiva para ta gest¡ón de bienes muebtes
patr¡mon¡ales en el marco del Sistema Nac¡onal de Abastecimiento" aprobada mediante
Resoluc¡ón Directoral N' 0015-2021-EF/54.01 y modificatorias; ta Directiva N. 001-2020-
EF154.01 denominada " Procedimientos para la Gest¡ón de Bienes Muebtes calificados
como Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos - RAEE", aprobado mediante
Resolución Directoral N'008-2020-EF/54.01 y modificado mediante Resotución Directoral
N' 008-2021-EF/54.01 ; la Ley N" 26497 - Ley Orgánica del Registro Nacional de
ldentif¡cación y Estado Civ¡1, que crea el Registro Nacional de ldentificación y Estado Civil;
el Reglamento de Organizac¡ones y Funciones del Reg¡stro Nacional de ldentificación y
Estado Civil - RENIEC, aprobado mediante Resotución Jefatural N" 00061-
2024lJNAC/HENIEC;

SE RESUELVE:

Artículo 1e.- Aprobar la baja patrimonial de los registros contables y patrimoniales de 22
bienes muebles patrimoniales del Registro Nacional de ldentificación y Estado C¡vil por la
causal de Reslduos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), establecido en el literal
h), del artículo 48), de la Directiva N' 006-2021-EF/54.01 , cuyas características principales,
código patrimonial, marca, ubicación, estado de conservación, entre otros, se detallan en
el Anexo I'f 0, de la presente Resolución de Of¡cina.

Artículo 2e.- Remitir cop¡a de la presente Besolución y sus anexos correspondientes a la
Unidad de Serv¡cios Generales y Control Patr¡monial y a la Unidad de Contabitidad de ta
Of¡clna de Administración y Finanzas denlro de los 02 días hábiles de su emisión.

Artículo 3a.. Autorizar que la Unidad de Contabilidad, y la Unidad de Servicios Generales
y Control Patrimon¡al de la Oficina de Administración y Finanzas, procedan con la
cancelac¡ón de la anotación en el registro contable patrimon¡al de los bienes muebles
patrimoniales descritos e identificados en el Ánexo AP 01, que forma parte integrante de la
presente Resolución de Oficina.

Artículo 4e.- Encargar en el marco del numeral 7.2.1, del inciso 7.2, del acápite Vll, de la
Direct¡va N' 001-2020-EF-54.01 , a la Oficina de Comunicaciones y Prensa, la publicación
de la presente Resolución de Oficina y sú Anexo IW 0, en el portal inst¡tucional del
Reg¡sfo Nac¡onal de ldentificac¡ón y Estado Civil (www.reniec.oob,oe), dentro del plazo
máximo de 1 5 días háb¡les de su emisión.

Artlculo 5e,- Encargar a la Unidad de Servicios Generales y Control Patrimonial real¡ce las
acciones correspondientes, bajo los parámetros establec¡dos de la Directiva N" 001-2020-
EF-54.01, para que en un plazo máximo de 05 meses de em¡t¡do el presente documento,
real¡ce la disposición final de los bienes muebles patrimoniales señalados en el Anexo ff
0, de la presente Resolución de Oficina.

Regíslrese, Comuníquese y Cúmplase.

JHCH/JA¡JjdN

La impresión de esle ejemplar es una copia aulentica de un documento electrónico archivado en el BENIEC,
aplicando lo dispuesto por el Arl. 25 del D.S. 070-2013-PCi, y la Tercera Disposicón Complemenlar¡a Finaldel D.S
026-2016-PCM. Su aulenticidad e integridad pu€den ser conlrastadas a través d6 la siguienle dirección ,xeb

hnpsJ/gestdoc¡nterop.ren¡ec.gob.pe/verificadoc./¡ndex.hlm e ingresando la sigu¡ente clave: AOS§l5b9FV
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